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I. Introducción
La creación del Monotributo se produjo en el año 1998, a través de la ley 24.977, con el objetivo de crear un régimen simplificado para pequeños contribuyentes. Consiste en un impuesto integrado de cuota fija mensual por el que se abona el impuesto al Valor Agregado, impuesto a las Ganancias, Obra Social y Jubilación.

Hoy en día, habiendo transcurrido más de 10 años desde la aparición de la ley, nos encontramos que no es un régimen tan simplificado como lo fue en sus inicios. Esto se debe a algunas modificaciones que ha sufrido la ley y a nuevas resoluciones que ha emitido la AFIP.

II. Principales características del régimen
II.1 Ley 24.977 y sus modificaciones
II.1.1 Surgimiento de la ley

El régimen simplificado para pequeños contribuyentes, conocido como Monotributo, fue creado mediante la ley 24.977, que fue sancionada el 3 de junio del año 1998.

El Monotributo consiste en un impuesto integrado de cuota fija mensual por el que se abona el Impuesto a las ganancias, el impuesto al valor agregado, Obra Social y Jubilación.

Antes de la llegada de este régimen, los pequeños contribuyentes tributaban Impuesto a las Ganancias y las obligaciones de seguridad social bajo el régimen general, a través de la presentación de la declaración jurada. Con respecto al IVA, los contribuyentes cuyos ingresos fueran inferiores a $ 144.000 anuales podían optar por revestir la calidad de responsables no inscriptos. Los mismos no presentaban declaración jurada y pagaban en sus compras una sobretasa del 50% de la tasa del IVA correspondiente.

La primera modificación de la ley tuvo lugar en el año 2000 mediante la ley 25.239. La misma produjo cambios en lo que concernía a la seguridad social, entre otros. La ley anterior permitía a los contribuyentes optar por el destino de sus aportes ya sea al sistema de capitalización o al régimen de reparto, los cuales estaban vigentes en ese momento. Con la ley 25.239 el aporte se debía destinar únicamente al régimen de reparto y sólo podían ir al de capitalización los aportes voluntarios que efectuara el contribuyente adicionalmente a la cuota obligatoria. Por otra parte, se comenzó a brindar a los adheridos una cobertura médico-asistencial básica.

La segunda modificación fue con la ley 25.865 con efectos desde julio de 2004. Esta ley cambió las categorías de los contribuyentes según el tipo de actividad desarrollada o el origen de sus ingresos. Además, modificó los parámetros para la categorización y cambió la frecuencia de la recategorización de anual a cuatrimestral. Con esta ley se creó la figura del pequeño contribuyente eventual, para aquellos que desarrollen una actividad en forma ocasional. Y también se eliminó el régimen de empleadores monotributistas.

La última modificación se produjo a fines del año 2009 con la ley 26.565. Dicha ley entró en vigencia a partir de 1 de enero de 2010. Los cambios producidos se detallaran en el apartado correspondiente a los últimos cambios que ha sufrido el régimen.

II.1.2 Sujetos alcanzados

Los sujetos alcanzados por la ley de Monotributo son los denominados pequeños contribuyentes. Los cuales son:

* Las personas físicas que realicen venta de cosas muebles, locaciones y/o prestaciones de servicios, incluida la actividad primaria.

* Los integrantes de cooperativas de trabajo.

* Las sucesiones indivisas en su carácter de continuadores de sujetos adheridos al régimen simplificado, hasta la finalización del mes en que se dicte la declaratoria de herederos o se apruebe el testamento, salvo que con anterioridad medie alguna causal de exclusión.

* Las sociedades de hecho y comerciales irregulares, en la medida que tengan hasta tres socios.

* Condominios de bienes muebles e inmuebles, cuyo tratamiento será el mismo que para las sociedades comprendidas en el régimen.

* Los trabajadores del servicio doméstico que no queden encuadrados en el régimen especial de seguridad social para empleados del servicio doméstico instituido por la ley 25.239 y sus modificaciones.

* Los directivos e integrantes de los cuerpos de fiscalización de las asociaciones mutuales, por las funciones que en tal carácter desempeñen como trabajaros autónomos.

Dichos contribuyentes, a su vez, deben cumplir concurrentemente algunas condiciones para poder ser considerados pequeños. Dichas condiciones son las siguientes:

1) Deben haber obtenido en los doce meses calendario inmediato anteriores a la fecha de adhesión, ingresos brutos provenientes de las actividades a ser incluidas en el régimen, inferiores o iguales a $400.000 para el caso de locaciones de servicio; y hasta $600.000 para el caso de ventas de cosas muebles.

2) No tienen que haber superado, en los doce meses anteriores, los parámetros máximos de las magnitudes físicas y alquileres devengados que se establecen para su categorización.

3) Para el caso de venta de cosas muebles, que el precio máximo de venta no supere los $2.500.

4) No haber realizado importaciones de cosas muebles y/o servicios durante los últimos doce meses del año calendario.

5) Que no realicen más de tres actividades simultáneas o no posean más de tres unidades de explotación.

6) Para venta de cosas muebles, que cumplan el requisito de cantidad mínima de personal previsto para caso.


Si se trata de una sociedad comprendida en el régimen de Monotributo, la totalidad de sus integrantes deberán reunir las condiciones para ingresar al mismo. Como consecuencia, las sociedades comprendidas no podrán ingresar al régimen cuando uno de sus integrantes, por el desarrollo de otras actividades no cumpla con dichas condiciones.

II.1.3 Actividades incompatibles y actividades compatibles

Resulta incompatible con la condición de pequeño contribuyente el desarrollo de alguna actividad por la cual el sujeto conserve su carácter de responsable inscripto en el impuesto al valor agregado, como así también es incompatible el ejercicio de la dirección, administración o conducción de las sociedades que no encuadran dentro del Monotributo.

Los socios de sociedades comprendidas y no adheridas al régimen simplificado, o de sociedades no comprendidas, no podrán adherir en forma individual al régimen por su condición de integrantes de dichas sociedades.

En cambio, la condición de pequeño contribuyente no es incompatible con los trabajos realizados en relación de dependencia, ni con la percepción de prestaciones en concepto de jubilación, pensión o retiro; por lo cual lo que se obtenga por ello no se computará como ingreso bruto a los efectos de la adhesión y categorización.

II.1.4 Parámetros

Los parámetros que van a definir en qué categoría le corresponde inscribirse al pequeño contribuyente son: los ingresos brutos, la energía eléctrica consumida, la superficie afectada a la actividad, el precio máximo unitario de venta y los alquileres devengados.

Ingresos brutos: A los efectos del régimen simplificado, se considera ingreso bruto obtenido en las actividades al producido de: ventas, locaciones o prestaciones correspondientes a operaciones realizadas por cuenta propia o ajena, excluidas aquellas que hubieran sido dejadas sin efecto y neto de descuentos efectuados de acuerdo a las costumbres de plaza.

Según el decreto 01/2010, los ingresos brutos son los devengados en el período que corresponda a cada situación prevista en el régimen simplificado.

Este decreto también indica que el ingreso comprende, a los impuestos nacionales, excepto: el impuesto interno a los cigarrillos, impuesto adicional de emergencia a los cigarrillos y el impuesto sobre los combustibles líquidos y el gas natural.

Por otra parte, no se considerará ingreso bruto al derivado de la venta de bienes de uso, cuyo plazo de vida útil sea superior a dos años y en tanto hayan permanecido en el patrimonio del contribuyente adherido al régimen como mínimo doce meses desde la fecha de habilitación del bien.

No se encuentran comprendidos en el régimen simplificado, los ingresos provenientes de: prestaciones e inversiones financieras, compraventa de valores mobiliarios y participaciones en las utilidades de cualquier sociedad no incluida en el régimen.

Por último, hay ingresos que no se computarán a los efectos de la adhesión, categorización y recategorización. Son los provenientes de: cargos públicos; trabajos ejecutados en relación de dependencia; jubilaciones, pensiones o retiros correspondientes a alguno de los regímenes nacionales o provinciales; el ejercicio de la dirección, administración, conducción de sociedades no comprendidas en el Monotributo y de la participación en carácter de socios de dichas sociedades.

Respecto de los ingresos señalados en el párrafo anterior, deberá cumplirse con las obligaciones y deberes impositivos y previsionales establecidos por el régimen general vigente.

Energía eléctrica consumida: La energía eléctrica consumida computable será la que resulte de las facturas cuyos vencimientos hayan operado en los últimos doce meses anteriores a la fecha de finalización del cuatrimestre en que corresponda la categorización.

Cuando el contribuyente tenga más de una unidad de explotación deberá sumar los consumos de energía eléctrica de cada una de ellas.

Por otro lado, hay actividades para las cuales este parámetro no debe ser considerado a los efectos de la categorización y recategorización. De acuerdo a la RG 2746/10 dichas actividades son: lavadero de automotores; expendio de helados; servicio de lavado y limpieza de artículos de tela, cuero o piel, incluso limpieza en seco; explotación de kioscos (polirrubros y similares); y explotación de juegos electrónicos efectuadas en localidades cuya población resulte inferior a 400.000.

Superficie afectada la actividad: Deberá considerarse la superficie de cada unidad de explotación (local, establecimiento, oficina) destinada al desarrollo de la actividad, con excepción únicamente de aquella construida o descubierta en la que no se realice la misma (depósitos, jardines, estacionamientos, acceso a los locales).

Cuando se posea más de una unidad de explotación, a los efectos de la categorización, deberán sumarse las superficies afectadas de cada unidad.

Respecto a este parámetro también hay actividades para las cuales no debe ser tenido en cuenta al momento de la categorización o recategorización. Según el artículo 13 de la resolución general 2746/2010 son: servicios de playa de estacionamiento, garajes y lavaderos de automotores; servicios de prácticas deportivas (clubes, gimnasios, canchas de tenis y paddle, piletas de natación y similares); servicios de diversión y esparcimiento (billares, pool, bowling, salones para fiestas infantiles, peloteros y similares); servicios de alojamiento u hospedaje prestados en hoteles, pensiones, excepto en alojamientos por hora); explotación de carpas, toldos, sombrillas y otros bienes en playas y balnearios; servicios de camping y servicios de guarderías náuticas; servicios de enseñanza, instrucción y capacitación (institutos, academias, liceos y similares) y los prestados por jardines de infantes, guarderías y jardines materno-infantiles; servicios prestados por establecimientos geriátricos y hogares para ancianos; servicios de reparación, mantenimiento, conservación e instalación de equipos y accesorios relativos a rodados, sus partes y componentes; servicios de depósito y resguardo de cosas muebles; y locaciones de bienes inmuebles.

Alquileres devengados: Es el referido al inmueble en el que se desarrolla la actividad por la que el pequeño contribuyente adhirió al régimen. Comprende toda contraprestación (en dinero o en especie) derivada de la locación, uso, goce o habitación de dicho inmueble. Además incluye los importes correspondientes a complementos que el inquilino tome a su cargo como ser mejoras introducidas en el inmueble, la contribución directa o territorial, otros gravámenes o gastos y el importe abonado por el uso de muebles y otros accesorios o servicios que suministre el propietario.

Cuando se tenga más de una unidad de explotación, al momento de la categorización, se deberán sumar los alquileres devengados de todas las unidades de explotación.

Para el caso de inicio de actividades, el alquiler que debe considerarse para realizar la inscripción es el que se pactó en el contrato de locación correspondiente.

Por otra parte, el artículo 25 del decreto 1/2010 dispone que para las actividades que por su naturaleza no requieran lugar físico para su desarrollo, el monotributista se categorizará considerando exclusivamente los ingresos brutos.

Precio máximo unitario de venta: es el precio de contado de cada unidad del bien ofrecido o comercializado, sin importar los montos totales facturados por operación.

Este parámetro sólo se aplica para el caso de ventas de bienes y no para prestaciones de servicios o locaciones.

II.1.5 Categorías

El régimen simplificado establece distintas categorías de contribuyentes, de acuerdo con los ingresos brutos anuales, las magnitudes físicas (superficie afectada, energía eléctrica consumida) y los alquileres devengados anualmente.

Los pequeños contribuyentes se van a tener que categorizar de acuerdo a su actividad principal, es decir, por la que el obtengan mayores ingresos. Cuando realicen simultáneamente más de una de las actividades comprendidas en el régimen, deberán sumar los ingresos brutos obtenidos por todas dichas actividades para su categorización.

El contribuyente deberá encuadrarse dentro de la categoría que corresponda al mayor valor de sus parámetros, es decir, en la que no supere el valor de ninguno de los parámetros dispuestos para ella. Por ejemplo, un contribuyente cuyos ingresos anuales son de $34.000, ocupa un local de 20mts2, consume 3.500kw de energía eléctrica y sus alquileres devengados son de $12.000 anuales deberá categorizarse en la categoría D, porque los alquileres superan el límite establecido para la categoría anterior.

En el caso de las sociedades de hecho y comerciales irregulares sólo podrán categorizarse a partir de la categoría D en adelante.

II.1.6 Recategorización

Cuando termina cada cuatrimestre calendario (enero/ abril, mayo/agosto y septiembre/ diciembre) el contribuyente tendrá que calcular los ingresos brutos acumulados, la energía eléctrica consumida y los alquileres devengados en los últimos doce meses inmediato anteriores, con el fin de verificar si se encuentra correctamente categorizado.

La recategorización tendrá lugar cuando se haya producido alguna modificación en alguno/s de los parámetros, lo que llevará al contribuyente a realizar el cambio de categoría. Si no hay recategorización, significa que se ratifica la categoría declarada con anterioridad.

La recategorización se debe realizar hasta el día 20 de los meses de mayo, septiembre y enero, respecto de cada cuatrimestre inmediato anterior a dichos meses.

El efecto del cambio se producirá a partir del mes siguiente de realizado el mismo.

La recategorización solo procederá cuando el contribuyente haya desarrollado sus actividades como mínimo durante un cuatrimestre calendario completo.

Para realizar dicho trámite el contribuyente deberá ingresar al sitio web de la AFIP y, con clave fiscal, entrar al "Sistema registral", opción "registro tributario/Monotributo/ recategorización" y allí deberá consignar los datos correspondientes a cada parámetro.

Recategorización de oficio: Por otra parte, si se constata que un monotributista no cumplió con la obligación de recategorización o la misma fuera inexacta, el funcionario o inspector actuante le notificará tal circunstancia y pondrá a su disposición los elementos que la acreditan, indicándole la categoría que le corresponde. Además le dará a conocer la liquidación de la deuda en concepto de diferencias de impuesto integrado ocasionadas por la mala categorización. Asimismo, el inspector le hará saber que su conducta es pasible de ser sancionada con una multa del 50% del impuesto que le hubiera correspondido abonar, pero que si acepta la liquidación y precede a recategorizarse voluntariamente, quedará eximido de abonar dicha multa.

El contribuyente tendrá derecho a presentar su descargo en el mismo acto o dentro de los diez días posteriores a la notificación.

El juez administrativo analizará el descargo presentado junto con las pruebas ofrecidas y el resultado de las medidas de mejor proveer que hubiere dispuesto, para luego dictar resolución declarando la recategorización u ordenando el archivo de las actuaciones. Si resuelve que corresponde la recategorización deberá indicar la fecha a partir de la cual operará la misma, los montos que adeuda en concepto de impuesto integrado y accesorio, acompañando la liquidación practicada, y la sanción aplicada. Si el contribuyente acepta la recategorización practicada dentro del plazo de 15 días de su notificación, dicha sanción quedará reducida de pleno derecho a la mitad.

A continuación se detallan las categorías vigentes con sus respectivos parámetros, para locaciones y/o prestaciones de servicios y para venta de cosas muebles.

Cuadro I: Categorías vigentes para locaciones y/o prestaciones de servicios:
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-Cuadro II: Categorías vigentes para venta de cosas muebles:
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II.1.7 Régimen especial de los recursos de la seguridad social

El pequeño contribuyente adherido al régimen simplificado queda encuadrado desde su adhesión en el Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) y deberá ingresar mensualmente, junto con el componente impositivo, las siguientes cotizaciones previsionales fijas:

a) Aporte de $ 157 con destino al SIPA;

b) Aporte de $ 146 con destino al Sistema Nacional del Seguro de Salud instituido por las leyes 23.660 y 23.661 y sus respectivas modificaciones;

c) Aporte adicional de $146, a opción del contribuyente, al Régimen Nacional de Obras Sociales, por la incorporación de cada integrante de su grupo familiar primario.

Quedan eximidos de todos los aportes indicados anteriormente:

1. Los menores de dieciocho años de edad,

2. Los trabajadores autónomos jubilados por las leyes 18.037 y/o 18.038.

3. Los profesionales universitarios que por esa actividad se encontraren obligatoriamente afiliados a uno o más regímenes provinciales para profesionales.

No obstante y de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 63 del decreto 01/2010 estos profesionales podrán adherir voluntariamente al régimen especial de la seguridad social para pequeños contribuyentes, en cuyo caso deberán ingresar obligatoriamente la totalidad de las cotizaciones previsionales fijas y podrán acceder a las prestaciones de la seguridad social.

4. Los sujetos que, simultáneamente con la actividad por la cual adhieran al régimen simplificado para pequeños contribuyentes, se encuentren realizando una actividad en relación de dependencia y aporten en tal carácter al régimen nacional o a algún régimen provincial previsional.

5. Los locadores de bienes muebles o inmuebles, en tanto a tales fines no se encuentren organizados en forma de empresa.

6. Las sucesiones indivisas, continuadoras de los sujetos adheridos al régimen, que opten por la permanencia en el mismo.

Estos dos últimos ítems han sido incorporados con la resolución general 2.746/2010.

I.1 Últimos cambios que ha sufrido el régimen
I.1.1 Cambios producidos por la ley 26.565

Con la ley 26.565, se eliminó la categoría A, con lo cual la categoría mínima pasó a ser la B.

Se unificaron las letras de las categorías, independientemente que se trate de prestaciones de servicios o de venta de cosas muebles; excepto las categorías J, K y L que son de aplicación solo para los sujetos que realicen venta de bienes muebles.

Se elevó el monto máximo de ingresos de $72.000 a $200.000 para el caso de prestaciones de servicios, con lo cual consecuentemente se incorporaron nuevas categorías (F a I). Y para venta de cosas muebles se elevó de $144.000 a $300.000.

Para el caso de contribuyentes que realicen exclusivamente venta de cosas muebles, que obtengan ingresos superiores a $ 470.000 y hasta $ 600.000, se incorporó la obligación de contar con una cantidad mínima de empleados en relación de dependencia, que será de un empleado para la categoría J, de dos para la K y de tres empleados para la categoría L.

La nueva ley cuando se refiere a los ingresos brutos dice que son los obtenidos en los últimos doce meses calendario inmediatos a la fecha de adhesión, mientras que la anterior consideraba a los ingresos brutos obtenidos en el año calendario inmediato anterior al período fiscal del que se trata.

Por otro lado, se incorporó como nuevo parámetro el monto de alquileres devengados anualmente, para ambos casos.

En cuanto al parámetro superficie afectada, el artículo 19 del decreto 1/2010 dispone, como se vio en el apartado correspondiente, que deberá considerarse la superficie de cada unidad de explotación destinada a su desarrollo. En cambio el artículo 17 del decreto 806/04 establecía que se debía considerar solo el espacio físico destinado a la atención al público. Por ejemplo, para el caso de una rotisería o panadería debe contemplar no solo el lugar destinado a la atención sino también el espacio donde se realiza la elaboración.

En cuanto al precio máximo unitario de venta el nuevo importe establecido es de $ 2.500, mientras que el importe que indicaba la ley anterior era de $ 870.

Otra de las diferencias de la ley 26.565 con respecto a la precedente es en cuanto a la importación de cosas muebles y/o servicios, que ahora es condición no haber realizado importación durante los últimos doce meses del año calendario, mientras que antes no se aclaraba el período. Así por ejemplo, si un contribuyente realizó una importación en el año 2010, en el 2012 ya podrá ingresar al régimen, mientras que con la ley anterior la importación realizada le impedía el ingreso al mismo.

Por otra parte, con la nueva ley se incorpora como condición necesaria para estar dentro del Monotributo que no se realicen más de tres actividades y/o se posean más de tres unidades de explotación, mientras que anteriormente sólo era una causal de exclusión.

La ley 26.565 en su artículo 2 cuando define a los pequeños contribuyentes dice que son las personas físicas que realicen venta de cosas muebles, locaciones y/o prestaciones de servicios. Pero no menciona expresamente dentro de dicha definición a las obras, como si lo contemplaba la ley 25.865. No obstante, el artículo 5 del decreto reglamentario aclara que las locaciones de bienes muebles e inmuebles y de obras, se encuentran comprendidas en el artículo 2.

I.1.2 Declaración jurada informativa

Al terminar cada cuatrimestre, casi al mismo tiempo de efectuar la recategorización, el monotributista debe presentar una declaración jurada informativa. Debiendo consignar en ella: consumo de energía eléctrica, datos del local o establecimiento usado para la actividad, documentación que respalda las operaciones realizadas, datos de clientes y proveedores.

La AFIP emitió en el año 2010 la resolución general Nº 2.888, que estableció las formas, plazos y condiciones a cumplir para la presentación de dicha declaración jurada.

La declaración jurada debe ser presentada por aquellos contribuyentes que se encuentren en las categorías F, G, H, I, J, K o L, o bien, por aquellos que, aunque no se encuentren en las mencionadas categorías, tengan empleados en relación de dependencia.

Si el monotributista deja de cumplir una de estas condiciones, la obligación de este régimen se mantendrá por seis cuatrimestres calendarios contados a partir de la finalización del último cuatrimestre informado.

De acuerdo a la RG 2.888 el pequeño contribuyente está obligado a presentar la declaración jurada informativa a la finalización de cada cuatrimestre calendario, debiendo remitir la información hasta el último día hábil del mes inmediato siguiente.
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La presentación se realiza mediante transferencia electrónica de datos. Se ingresa al sitio web de la AFIP, luego se registra con clave fiscal, se debe entrar al Sistema Registral y allí se elige la opción "Declaración de Monotributo Informativa".

Si el contribuyente no la presenta, no podrá tramitar solicitudes referidas a la obtención de constancias impositivas y/o previsionales, entre otras. Además, la falta de presentación dará lugar a la aplicación de las sanciones en la ley de procedimiento tributario (ley 11.683).

De acuerdo al anexo de la resolución general 2.888, los datos a informar son los siguientes:

- Documentación que respalda las operaciones efectuadas durante el cuatrimestre: forma de emisión, número de la primera y última factura emitida y monto de las operaciones del período.

- Proveedores: C.U.I.T. de los cinco principales proveedores, monto de las operaciones efectuadas con ellos y cantidad de facturas emitidas por el proveedor al pequeño contribuyente.

- Clientes: C.U.I.T. de los cinco principales clientes en función al monto de las operaciones, monto facturado a dichos clientes y cantidad de facturas emitidas a los mismos.

- Local o establecimiento en el que se desarrolla la actividad: si es propietario o inquilino, o si la actividad se realiza sin local o establecimiento fijo. Si es inquilino debe informar C.U.I.T. del propietario del inmueble, monto de los alquileres devengados en el cuatrimestre, fecha de inicio y finalización del contrato de locación. Además, se debe informar el número de partida y de inscripción dominial, de corresponder.

- Energía eléctrica: números de las facturas cuyos vencimientos hayan operado en el cuatrimestre, C.U.I.T. de la empresa proveedora del servicio, kilovatios consumidos en el cuatrimestre y C.U.I.T. del titular del servicio (a nombre de quien viene la factura).

Cuando se trata de profesionales además de los datos detallados anteriormente, deben informar: fecha de la primera matriculación, o de no estar matriculado, fecha de expedición del título profesional; y C.U.I.T. del Consejo o Colegio profesional en el que se encuentre matriculado.

Y para el caso de los transportistas deben informar: condición de titular del vehículo u otra, monto que se abona en concepto de alquiler de corresponder, C.U.I.T. de la compañía aseguradora del vehículo, número de póliza y monto de la prima del seguro.

Como se ha mencionado, la declaración jurada informativa se ha incorporado en el año 2010, doce años después del surgimiento del régimen simplificado. A medida que pasa el tiempo, la AFIP busca contar con más datos que le permitan conocer más al monotributista y así poder determinar si está correctamente categorizado o si ya no encuadra en el régimen.

I.1.3 Factura electrónica para monotributistas

En principio, la resolución general 2485/08 estableció un régimen especial para la emisión y almacenamiento electrónico de comprobantes originales, respaldatorios de las operaciones de compra venta de cosas muebles, locaciones y prestaciones de servicios, locaciones de cosas y obras y las señas o anticipos que congelan el precio. Según esta resolución, los sujetos comprendidos son los que revistan el carácter de inscriptos en el impuesto al valor agregado y los que se encuentren adheridos al Régimen Simplificado para pequeños contribuyentes — Monotributo.

Pero para los monotributistas recién se puso en marcha en el año 2011 a través de la resolución general 3.067/11. La misma indica que quedan alcanzados los contribuyentes que se encuentren en las categorías H, I, J, K y L, es decir, los que tienen ingresos mayores a $10.000 mensuales.

Aquellos sujetos que por su categorización no quedan alcanzados por el régimen de factura electrónica, pueden optar por ingresar voluntariamente al mismo. Una vez ejercida la opción mediante la solicitud de emisión de comprobantes, dichos sujetos deberán continuar solicitando autorización respecto de las operaciones siguientes.

Los comprobantes que quedan comprendidos son las facturas clase "C", notas de crédito y notas de débito clase "C" y recibos clase "C", excepto aquellos que respalden operaciones con consumidores finales, en las que se haya entregado el bien o prestado el servicio en el local, oficina o establecimiento.

Para la emisión de comprobantes electrónicos deberán solicitar la autorización de emisión, mediante alguna de las siguientes alternativas: mediante el servicio web, transfiriendo electrónicamente los datos a través del sitio web de la AFIP; o accediendo al servicio denominado "Comprobantes en línea" utilizando la clave fiscal. Los puntos de venta generados mediante ambos deberán ser distintos entre sí.

La AFIP podrá autorizar o rechazar la solicitud de emisión de comprobantes electrónicos, los cuales no tendrán efectos fiscales frente a terceros hasta que el organismo otorgue el correspondiente Código de Autorización Electrónico (C.A.E.).

Si el sistema no funciona, el monotributista deberá emitir y entregar un comprobante alternativo.

Por ahora los sujetos alcanzados son aquellos que ganan más de $10.000 mensuales, pero en los próximos meses la AFIP tiene pensado incorporar a aquellos que facturen $ 6.000 mensuales. Con este nuevo límite se igualaría a los límites establecidos para la obligación de presentar la declaración jurada informativa con el detalle pormenorizado de gastos e ingresos. Parecería que el fisco tiende de a poco a incorporar a todos los monotributistas.

I.1.4 Régimen de retención o percepción

A través de la resolución general 2.616 del año 2009 se estableció un régimen de retención de los impuestos a las ganancias y al valor agregado, aplicable sobre los pagos que se efectúen a los sujetos adheridos al Monotributo.

Dicha retención se aplicará en todos los casos en que se hubieran efectuado, con un mismo sujeto, operaciones cuyo monto total acumulado determine su exclusión al régimen simplificado, por superar los límites máximos de ingresos brutos establecidos para las actividades y categorías de que se trate.

Para la aplicación del mismo, deberán considerarse los ingresos brutos provenientes de las operaciones alcanzadas que hubieran sido efectuadas hasta la fecha de la operación que se trate (incluida ésta) durante el mes de la misma y en los once meses calendario inmediato anteriores.

Este régimen de retención también comprende a los honorarios de cualquier naturaleza que se paguen en forma directa o a través de colegios, consejos u otras entidades profesionales; y a los honorarios judiciales de abogados, procuradores y peritos que se abonen por medio de entidades bancarias habilitadas para operar con cuentas de depósitos judiciales. En este caso, deberán considerarse, en forma acumulativa, todos los pagos efectuados a un mismo sujeto durante el mes del pago en cuestión y en los once meses anteriores.

Los sujetos que deberán actuar como agentes de retención son:

a) Los adquirentes, locatarios y/o prestatarios, siempre que los pagos comprendidos en el presente régimen se realicen como consecuencia de su actividad empresarial o de servicio y revistan la calidad de responsables inscriptos, exentos o no alcanzados en el impuesto al valor agregado,

b) El Estado Nacional, los provinciales, municipales y el gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sus entes autárquicos y descentralizados, incluso cuando actúen en carácter de consumidores finales,

c) Los colegios, consejos u otras entidades profesionales,

d) Las entidades bancarias que efectúen pagos en cumplimiento de libranzas judiciales.

Estos sujetos están obligados a verificar la adhesión y categorización en el Monotributo de los sujetos pasibles de retención. Para ello deben solicitar una constancia de inscripción en el sitio web de la AFIP.

Asimismo, deberán practicar la retención en aquellos casos en que, al realizar dicha consulta, no se obtuvieran datos que acrediten la adhesión al Monotributo y su categorización, ni se acredite y/o verifique su inscripción en el régimen general de los impuestos a las ganancias y al valor agregado.

La retención deberá hacerse en el momento en que se efectúe el pago del importe respectivo, originado en venta de cosas muebles, locaciones y/o prestaciones de servicios realizadas por los pequeños contribuyentes.

Cuando corresponda practicar la retención, ésta deberá aplicarse sobre el pago del que se trate y, sin realizar verificación alguna en cuanto al monto de ingresos acumulados, sobre todos los pagos posteriores efectuados al sujeto pasible, hasta tanto el mismo acredite su inscripción conforme al régimen general de los impuestos a las ganancias y/o al valor agregado, según corresponda, a partir de lo cual le resultarán de aplicación, de corresponder, los regímenes de retención específicos de cada uno de dichos impuestos.

Cuando el sujeto pasible de la retención acredite la inscripción, los agentes de retención deberán verificarla conforme al procedimiento previsto en la resolución general 1817, su modificatoria y su complementaria.

La retención del impuesto a las ganancias se calculará sobre el importe de la operación o pago, que determina su procedencia y se practicará sobre el importe que se pague, ya sea en forma parcial o total, sin deducción de suma alguna, aplicando la alícuota del 35%.

La retención del impuesto al valor agregado se determina aplicando la alícuota del 21% sobre el importe de la operación cuya deuda se cancela, en forma parcial o total, o sobre el importe del pago que se realice en caso de libranzas judiciales.

Cuando se realicen pagos parciales, la retención se calculará sobre el total de la operación pero corresponderá efectuarla en oportunidad del primer pago.

En el caso en que el pago de que se trate resulte insuficiente para practicar la totalidad de la retención que correspondiere, la misma se realizará hasta la concurrencia de dicho pago, aplicándose en primer término a la correspondiente al impuesto al valor agregado.

El excedente de retenciones no practicadas se detraerá del o los sucesivos pagos parciales, imputables a la misma operación o las posteriores efectuados con el mismo sujeto, siguiendo el orden de prelación indicado.

Cuando por la modalidad de la operación, el importe del concepto sujeto a retención ya hubiera sido percibido por el sujeto pasible de la misma, el agente de retención deberá informar tal hecho conforme lo dispuesto por la resolución general 2233 (procedimiento tributario-retenciones impositivas).

En las operaciones de cambio o permuta, o cuando las obligaciones se cancelen mediante dación en pago, la retención se practicará únicamente cuando el precio se integre parcialmente mediante una suma de dinero y se calculará sobre el monto total de la operación. El agente de retención deberá informar dicha situación.

Todo ello sin perjuicio de la obligación del sujeto pasible de regularizar su situación, mediante la inscripción en el régimen general de los impuestos a las ganancias y/o al valor agregado.

Cuando se realicen pagos por los conceptos comprendidos en esta resolución y se omita, por cualquier causa, efectuar la retención, el sujeto pasible deberá ingresar un importe equivalente a las sumas no retenidas, hasta los vencimientos establecidos para la presentación del Sistema de control de retenciones (SICORE), en función de la quincena en que se efectúe el pago respectivo.

El agente de retención deberá entregar al sujeto pasible de la misma, en el momento que se practique la retención, un certificado de retención.

Cuando el sujeto pasible no reciba dicho certificado deberá informarlo a la AFIP mediante nota.

Los sujetos obligados a efectuar la retención deberán solicitar la inscripción como agentes de retención en el presente régimen y presentar la declaración jurada utilizando el Sistema de control de retenciones (SICORE).

Las retenciones practicadas conforme a este régimen, así como los pagos que el sujeto pasible de la retención deba ingresar cuando no se le efectúe la retención, tendrán para los sujetos pasibles de retención que se inscriban en los respectivos gravámenes del régimen general:

-En el impuesto a las ganancias, el carácter de pago a cuenta;

-En el impuesto al valor agregado, el carácter de impuesto ingresado, y tal concepto será computado de la declaración jurada del período fiscal en el que se practicó la retención.

Exclusión del régimen
Causales

Las mismas se encuentran taxativamente identificadas y definidas en el artículo 20 de la Ley y son las siguientes:

1. Ingresos brutos anuales superiores al límite máximo establecido para la categoría I, en el caso de prestaciones de servicios, o las categorías J, K y L, para venta de cosas muebles.

2. Parámetros físicos o monto de alquileres superiores a los máximos de la categoría I. Para el parámetro de superficie afectada a la actividad el límite máximo es de 200 mts2 y para los alquileres el tope de $ 45.000.

3. Insuficiente cantidad de trabajadores en relación de dependencia, respecto de la requerida para las categorías J, K o L, para el caso de adquisición de bienes. Al respecto, el art. 20 aclara que si el número de personal de reduce, no se procederá a la exclusión si la cantidad se recupera dentro del mes calendario posterior a la fecha en que se produjo tal situación.

4. Precio máximo de venta superior a $ 2.500. Este parámetro, al igual que los demás monetarios van quedando desactualizados al haber transcurrido más de dos años desde la última modificación. Por lo cual, quien haya aumentado dicho precio como consecuencia de la inflación quedará excluido del régimen, cuando hace dos años no lo estaría.

5. Pérdida de la condición de monotributista por haber realizado importaciones de cosas muebles y/o servicios durante los últimos 12 meses calendario, anteriores a su adhesión.

La Resolución General N° 2746 aclara que no deberán ser consideradas causales de exclusión aquellas operaciones de reimportación llevadas adelante por parte de sujetos monotributistas que tengan relación con exportaciones previas, las cuales, por motivos justificables, deban ser reimportadas. Tampoco ocasionarán la exclusión aquellas mercaderías que sean reimportadas luego de hacer sido exportadas temporalmente para su perfeccionamiento o mejora en el exterior. Por último, quedan exceptuadas aquellas reimportaciones de mercaderías que tengan por finalidad la sustitución de envíos anteriores originados en deficiencias de material o de fabricación.

6. Realización de más de tres actividades o posesión de más de tres unidades de explotación.

7. Categorización no acorde con la verdadera actividad de servicios desarrollada. Esta exclusión se refiere a quienes realizando locaciones y/o prestaciones de servicios, se hubieran categorizado como si realizaran venta de cosas muebles; o bien, a aquellos que realizando ambas se hubieran categorizado como si efectuaran exclusivamente venta de cosas muebles.

8. Falta de respaldo documental de las operaciones que realicen. La Resolución General N° 2746 indica que se deberán conservar los comprobantes de las operaciones que realicen de acuerdo al artículo 48 de la Ley de Procedimiento Tributario, el cual dice que se deben guardar por el término de hasta 5 años después de operada la prescripción del período fiscal al que se refieren los comprobantes y documentos.

9. Relación entre egresos e ingresos que exceda los parámetros establecidos. Este supuesto se verificará cuando el importe de las compras más los gastos inherentes al desarrollo de la actividad, efectuados durante los últimos 12 meses, totalicen una suma que iguale o supere los porcentajes que se indican a continuación, respecto de los ingresos máximos de las categorías que en cada caso corresponda:

a) El 80% de los ingresos brutos anuales máximos que han sido establecidos para las categorías J, K o L, en el caso de venta de cosas muebles;

b) El 40% de los ingresos brutos anuales máximos establecidos para la categoría I, cuando se trate de locaciones y/o prestaciones de servicios.

"No cabe duda de que un parámetro tan genérico, que no distingue entre actividades con mayor o menor contribución marginal, incrementos de stock (ya sea de carácter transitorio o bien producto del inicio de actividades), etc., constituye una simplificación carente de toda lógica" (1).

Sobre este tema, la Circular N° 5/2010 de AFIP estableció que del total de compras se detraerán los importes correspondientes a las adquisiciones de bienes de uso en los términos del artículo 11 del Decreto N° 1/2010, respecto de los cuales se demuestre que han sido pagadas con ingresos adicionales a los obtenidos por las actividades incluidas en el régimen simplificado, que resulten compatibles con el mismo.

10. Injustificada adquisición de bienes o realización de gastos, de índole personal, por valores incompatibles con los ingresos declarados por el contribuyente, y en tanto los mismos no se encuentren debidamente justificados.

11. Nivel de depósitos bancarios incompatible con los ingresos declarados a los fines de la categorización.

Con respecto a estos dos últimos puntos, la AFIP emitió la Resolución General N° 3328. En el considerando de esta resolución, la AFIP justifica el dictado de a misma teniendo en cuenta que del cruce de datos obtenidos de los regímenes de información vigentes y de las tareas de fiscalización de la AFIP, se han detectado casos de sujetos adheridos al régimen simplificado que realizan gastos o efectúan compras de bienes inmuebles o muebles registrables de carácter suntuario, o que poseen acreditaciones bancarias, notoriamente incompatibles con los ingresos brutos máximos admisibles para sus categorías de encuadramiento y aun para el propio régimen. Mediante su sanción, frente a la gravedad y proliferación de las conductas que dice haber detectado, y a efectos de mantener el carácter expeditivo atribuido por la norma legal, el fisco entiende que es necesario fijar pautas objetivas y establecer los parámetros que habrá de considerar al momento de ejercer las facultades que le otorga la ley en los supuestos de exclusión en ella previstos, con relación a las pruebas en contrario que han de resultar admisibles para la demostración de la improcedencia de la exclusión.

En la Resolución General N° 3328, se establece que el pequeño contribuyente que resulte notificado por la constatación de alguna de éstas causales de exclusión podrá presentar un descargo. En el mismo deberán acompañar los elementos que consideren necesarios a los fines de demostrar que:

a) Las adquisiciones o gastos han sido pagados con ingresos acumulados en ejercicios anteriores y/o con ingresos adicionales a los obtenidos por la actividad incluida en el régimen.

b) Los fondos depositados corresponden a ingresos acumulados en ejercicios anteriores o que se trata de ingresos adicionales a los obtenidos por la actividad incluida en el régimen.

c) Los fondos depositados corresponden a terceras personas, en virtud de que la o las cuentas bancarias utilizadas operan como cuentas recaudadoras o administradoras de fondos de terceros.

d) Los fondos depositados corresponden a el o los cotitulares, cuando se trate de cuentas a nombre del monotributista y otra u otras personas.

Por otro lado, el artículo 21 de la ley especifica que, cualquiera sea la causa que motivara la exclusión del régimen, la misma producirá efectos desde la hora cero del día en que ella se verifique, sin necesidad de intervención alguna por parte de la AFIP. El contribuyente debe comunicar en forma inmediata tal circunstancia al fisco, solicitando además el alta en los impuestos correspondientes del régimen general, es decir, alta en el Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a las Ganancias, y también el alta en los recursos de la seguridad social.

"El monotributista debe controlar permanentemente que no se verifique alguna de las causales de exclusión del régimen, tanto en el momento de ejercer su respectiva opción como para continuar en el mismo" (2).

Procedimiento para la exclusión de oficio

Cuando la AFIP, a partir de la información obrante en sus registro o de las verificaciones que realice, constate que un monotributista se encuentra comprendido en alguna de las causales de exclusión enumeradas en el apartado anterior, labrará el acta de constatación pertinente (excepto cuando los controles se efectúen por sistemas informáticos) y comunicará al contribuyente la exclusión de pleno derecho.

En tal supuesto, la exclusión tendrá efectos a partir de la hora cero del día en que se produjo la causal respectiva.

Los contribuyentes excluidos de oficio, serán dados de alta de oficio o a su pedido en los tributos— impositivos y de la seguridad social— del régimen general de los que resulten responsables de acuerdo con su actividad, no pudiendo reingresar al régimen simplificado hasta transcurridos tres años calendario posteriores al de la exclusión.

La Resolución General N° 2847/2010 estableció el procedimiento que debe usarse para efectuar la exclusión de pleno derecho realizada por el fisco. Establece que cuando como consecuencia de los controles que se efectúen o de comprobaciones realizadas en el curso de una fiscalización, la AFIP constate la existencia de alguna de las causales que determinan la exclusión, el funcionario o inspector actuante notificará al contribuyente tal circunstancia y pondrá a su disposición los elementos que la acreditan.

El monotributista tendrá la posibilidad de presentar formalmente su descargo indicando los fundamentos y/ o elementos que lo avalen. Lo puede presentar en el mismo momento o dentro de los diez días posteriores a la notificación.

El juez administrativo interviniente evaluará el descargo presentado, las pruebas ofrecidas por el contribuyente y el resultado de las medidas para mejor proveer que hubiere dispuesto. Finalmente, dictará resolución declarando la exclusión de pleno derecho del Monotributo o el archivo de las actuaciones. En caso de perfeccionarse la exclusión de oficio del régimen simplificado el juez deberá hacer constar los elementos de juicio que acreditan el acaecimiento de la causal, la fecha a partir de la cual surtirá efectos la exclusión y el alta de oficio en el régimen general de impuestos y de los recursos de la seguridad social.

La resolución administrativa que se dicte adquirirá fuerza ejecutoria luego de que: haya sido consentida expresamente por el contribuyente o responsable, o haya adquirido la condición de firme, por no haberse interpuesto el recurso de apelación previsto en la norma, o se haya notificado al contribuyente acerca de la resolución que deniega el recurso de apelación solicitado; quedando agotada así la vía administrativa. En cuyo caso, las sanciones aplicada habrán de quedar en suspenso hasta tanto una resolución judicial, de cualquier instancia, las convierta en firmes.

Sistemas de control de AFIP

Uno de los sistemas de control es a través de la declaración jurada informativa cuatrimestral, la cual que se analizó en el apartado correspondiente. De este modo la AFIP, ante una fiscalización cuenta con información extra para un eventual cruzamiento, podrá realizar un pedido de datos a terceros, como pueden ser la empresa de servicios eléctricos o el locador del inmueble y así corroborar los datos brindados por el contribuyente en la declaración.

Por otro lado, la AFIP cruza información con las empresas emisoras de tarjetas de créditos para ver si los consumos de los contribuyentes se condicen con la categoría en la que se encuentran. También se tienen en cuenta los pagos de cuotas de colegios privados, de medicina prepaga, entre otros, para chequear la correcta categorización.

La AFIP además realiza cruzamiento de datos con los diferentes registros como el de la propiedad inmueble o el registro automotor.

Según da cuenta el diario iprofesional.com, como consecuencia del intercambio de información entre los registros de la propiedad automotor y crédito prendario y la AFIP, aquellos monotributistas que compraron automóviles por valores que no son compatibles con los ingresos declarados, están siendo dados de baja de oficio del régimen simplificado pasando automáticamente a tributar en el Impuesto a las Ganancias y el Impuesto al Valor Agregado.

Esto se sustenta en que, de acuerdo a la normativa vigente, es causal de exclusión que se adquieran bienes o realicen gastos personales por un importe igual o superior a los montos máximos admitidos para la categoría en la cual están encuadrados. A través de este tipo de castigos, el fisco busca evitar que las categorías más altas evadan.

Renuncia al régimen
Un contribuyente adherido al régimen simplificado puede renunciar al mismo en cualquier momento.

La renuncia producirá efectos a partir del primer día del mes siguiente.

El contribuyente no podrá optar nuevamente por el Monotributo hasta después de trascurridos tres años calendarios posteriores al año de efectuada la renuncia, siempre que se produzca a efectos de obtener el carácter de responsable inscripto frente al IVA por la misma actividad.

Además, deberá dar cumplimiento a sus obligaciones impositivas y previsionales, por los respectivos regímenes generales, a partir del primer día del mes siguiente a aquel que efectúe la presentación de la renuncia.

El mencionado plazo de tres años no será de aplicación en los casos en que la nueva adhesión se realice por una actividad distinta a aquella por la que renunció.

Baja automática del régimen
El Decreto Reglamentario N° 01/2010 establece que la AFIP podrá disponer la baja automática de pleno derecho del régimen simplificado para pequeños contribuyentes ante la falta de ingreso del impuesto integrado y/o las cotizaciones previsionales fijas, por un período de diez meses consecutivos.

No obstante a ello, el contribuyente puede reingresar al régimen simplificado siempre que regularice las sumas adeudadas.

OTRAS CUESTIONES DE IMPORTANCIA
Como realizar la inscripción al Monotributo
Para poder adherirse al Monotributo será necesario contar con Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y con clave fiscal.

Los sujetos que no posean CUIT deberán solicitarla ante la dependencia de la AFIP correspondiente a la jurisdicción de su domicilio. La solicitud se realizará mediante la presentación del formulario de declaración jurada F. 460/F. En forma conjunta con este formulario el contribuyente deberá exhibir su DNI y además deberá acreditar la existencia y veracidad del domicilio fiscal denunciado. Para esto último necesitará acompañar dos copias de las siguientes constancias: certificado de domicilio expedido por autoridad policial; acta de constatación notarial; fotocopia de alguna factura de servicio público a nombre del contribuyente; fotocopia del título de propiedad o contrato de alquiler del inmueble cuyo domicilio se denuncia; fotocopia del extracto de cuenta bancaria o resumen de tarjeta de crédito cuando el solicitante sea el titular de tales servicios; fotocopia de la habilitación municipal o autorización municipal equivalente.

Por otro lado, el contribuyente deberá registrar, ante el personal de la dependencia, los datos biométricos (firma, foto y huella dactilar). Además se efectuará el escaneo de su documento de identidad. Esta información, que quedará reflejada en el sistema, se realiza para una identificación más segura con el objeto de evitar la utilización de documentación apócrifa y preservar la seguridad jurídica y patrimonial de las personas ajenas a la comisión de fraudes.

De la dependencia se obtendrá el duplicado del F. 460/F con el número de CUIT y la constancia de la tramitación de la clave fiscal.

Si ya se posee CUIT, en la dependencia se solicitará sólo la clave fiscal.

Posteriormente, se deberá confirmar por internet, a través del sitio web de la AFIP, los datos de inscripción y realizar el envío de información restante. Habrá que ingresar al servicio con clave fiscal, a la sección de "aceptación de datos biométricos" para confirmar firma y foto. Luego, habrá que ingresar el servicio "Sistema registral", opción "registro tributario/ Monotributo/ adhesión" para llenar el formulario F. 184 de adhesión al régimen simplificado. En el mismo de indican la información correspondiente a cada uno de los parámetros.

Una vez consignados los datos requeridos, el sistema emitirá una constancia de la transacción efectuada y la credencial para el pago, que es el formulario F. 152, F.153 o F. 157, según corresponda.

La credencial contendrá el Código Único de Revista (CUR) determinado sobre la base de la situación del pequeño contribuyente de acuerdo a como se indica a continuación.

a) F.152: para personas físicas y sucesiones indivisas, respecto del impuesto integrado, aportes al sistema integrado previsional argentino (SIPA) y obra social;

b) F.153: para las sociedades de hecho y comerciales irregulares;

c) F.157: cuando se trate de sujetos que adhieran al régimen de inclusión social y promoción del trabajo independiente.

La opción ejercida sujetará a los contribuyentes al régimen simplificado y tendrá efectos desde el primer día del mes inmediato siguiente a aquel en que se efectivice y hasta el mes en que se solicite la baja por cese de actividad o por renuncia al régimen.

Si el monotributista necesita realizar alguna modificación de sus datos, como ser cambio de domicilio o de actividad, deberá ingresar al sitio web de la AFIP y con la clave fiscal al servicio "sistema registral" y luego acceder a la opción "registro tributario".

Facturación y registración
El contribuyente adherido al Régimen Simplificado deberá exigir, emitir y entregar las facturas por las operaciones que realice, estando obligado a conservarlas en la forma y condiciones que establezca la AFIP. Según el artículo 42 de la Resolución General N° 2746, el pequeño contribuyente deberá conservar los comprobantes de las operaciones que realice por el término de cinco años.

Debe emitir comprobantes tipo "C" (facturas, notas de débito y de crédito). Los mismos deben contener como punto de emisión o de venta el código 0001. Dicho código deberá informarse al fisco mediante la presentación del formulario 446/C, ya que el mismo identifica el lugar o punto de emisión de los comprobantes que respaldan las operaciones realizadas y el traslado y entrega de bienes.

De acuerdo a la Resolución General N° 1415, los monotributistas no se encuentran obligados a utilizar controladores fiscales, excepto que opten por emitir tickets por las ventas que realizan a consumidores finales o cuando renueven o amplíen las máquinas registradoras instaladas.

Por otro lado, podrán realizar exportaciones, para lo cual deberán emitir facturas tipo "E", por ser el comprobante que respalda las operaciones de exportación.

Para respaldar el traslado y la entrega de bienes, los pequeños contribuyentes emitirán un remito que debe estar identificado con la letra "X" y debe contener la leyenda "documento no válido como factura".

El artículo 7 de la Resolución General N° 1415 establece que los monotributistas no se encuentran obligados a efectuar registraciones por las operaciones de compras y ventas que realicen.

Sanciones
Las medidas precautorias y sanciones aplicables al régimen simplificado se rigen por las disposiciones de la Ley 11.683 (Ley de Procedimiento Tributario).

Serán sancionados con clausura de 1 a 5 días, los pequeños contribuyentes que incurran en alguno de los hechos u omisiones que se indican a continuación:

1. Tipificar alguna de las conductas contempladas por el artículo 40 de la Ley 11.683:

a) No entregar o no emitir facturas o comprobantes equivalentes.

b) Encarguen o transporten comercialmente mercaderías sin respaldo documental.

c) No se encuentren inscriptos como contribuyentes o responsables ante la AFIP.

d) No posean o no conserven las facturas o comprobantes equivalentes que acreditaren la adquisición o tenencia de los bienes y/o servicios. Lo cual además es una causal de exclusión.

2. Cuando sus operaciones no se encuentren respaldadas por las respectivas facturas por las compras, locaciones o prestaciones aplicadas a la actividad.

3. Falta de exhibición de la placa indicativa de su condición de pequeño contribuyente y de la categoría en la cual se encuadra en el régimen, o del respectivo comprobante de pago.

Por otro lado, serán sancionados con una multa del 50% del impuesto integrado que le hubiere correspondido abonar, que como consecuencia de la falta de presentación de la declaración jurada de recategorización, omitieren el pago del tributo que les hubiere correspondido. Igual sanción corresponderá cuando las declaraciones juradas categorizadoras o recategorizadoras presentadas resultaren inexactas.

Regímenes vigentes
Monotributo vs. Régimen general
Diferencias

Se consideran contribuyentes del régimen general a aquellas personas físicas o jurídicas que sean sujetos de alguno de los siguientes tributos: Impuesto a las Ganancias, Impuesto al Valor Agregado, impuesto a los Bienes Personales, Impuesto a la Ganancias Mínima Presunta, y a todo otro impuesto nacional que sea recaudado y fiscalizado por la Administración Federal de Ingresos Públicos.

Por lo tanto, aquí tenemos la primera diferencia, el contribuyente del régimen general debe inscribirse en alguno de los impuestos mencionados según le corresponda y tributar por cada uno de ellos. Además, debe inscribirse como trabajador autónomo a efectos de realizar los aportes de la seguridad social. En cambio, como ya se vio, el pequeño contribuyente o monotributista paga un impuesto integrado que incluye el Impuesto a las Ganancias, el Impuesto al Valor Agregado y los aportes de jubilación y obra social. Con respecto a Ganancia Mínima Presunta, los monotributistas están exentos de este impuesto.

Por otra parte, las adquisiciones efectuadas por los monotributistas no generan en ningún caso crédito fiscal y sus ventas, locaciones o prestaciones no generan débito fiscal para sí mismos ni crédito fiscal respecto de sus adquirentes, locatarios o prestatarios en el impuesto al valor agregado; a diferencia del régimen general donde se computan los débitos y créditos fiscales.

Los responsables inscriptos deben utilizar facturas tipo "A" para operaciones con otros inscriptos, en las cuales deberá discriminar el IVA, y facturas tipo "B" para el resto. Los monotributistas emiten en todos los casos facturas tipo "C".

Las sociedades que pueden adherirse al régimen simplificado son las de hecho y las irregulares que tengan hasta tres socios. Por lo tanto, quedan fuera del Monotributo las sociedades anónimas, las de responsabilidad limitada, las colectivas, las sociedades en comandita simple o en comandita por acciones, las sociedades de capital e industria, los contratos de colaboración empresaria, las uniones transitorias de empresas y las sociedades de hecho e irregulares con más de tres socios. Todas ellas deberán inscribirse en el impuesto al valor agregado y en los demás tributos del régimen general, según les corresponda.

Ventajas y desventajas

Las ventajas que tiene el régimen simplificado son: que no se presentan declaraciones juradas mensuales de IVA, ni la declaración anual de Ganancias, y que con el pago de la cuota mensual se tiene acceso a una Obra Social.

Los monotributistas no están obligados a tener Libro Compras y Libro Ventas. Sólo deberán guardar los comprobantes ordenados cronológicamente.

Aquellos que realicen operaciones con consumidores finales no están obligados a tener controlador fiscal, teniendo en cuenta que el equipo tiene un alto costo.

Pero tiene como desventajas, que la cuota mensual la debe pagar igual aunque un determinado mes no haya tenido ingresos.

Al no poder tomarse los créditos fiscales, el IVA correspondiente a sus compras pasa a ser parte del costo.

Tiene como limitación tres puntos de ventas.

Otra desventaja que presenta es que a los monotributistas les es más difícil acceder a créditos.

Por otro lado, deben realizar la recategorización en forma cuatrimestral, a diferencia del régimen general donde se inscriben por única vez en cada impuesto que corresponda.

Conclusiones
Uno de los principales puntos a destacar del régimen simplificado actual es la necesidad de mejorar la actualización de los montos de los diferentes parámetros. La última modificación se realizó hace casi tres años, por lo que la inflación elevada que sufre el país hace que dichos importes hayan quedado cada vez más desactualizados. Así es como los alquileres devengados, el precio unitario de venta y, por supuesto, los ingresos brutos obtenidos de las distintas categorías tienen límites que los contribuyentes van superando día a día y quizás no por aumentar sus ventas o servicios prestados, sino por los aumentos de precios que se registran en nuestra economía. Entonces, como se analizó en el apartado correspondiente, algunos contribuyentes hasta llegan a quedar excluidos del régimen por superar algunos de los límites máximos establecidos para cada parámetro, o bien hay personas que por su nivel de actividad revisten la calidad de pequeño contribuyente pero que no pueden, por dichos motivos, ingresar al régimen.

Por otro lado, luego de haber analizado la situación actual del régimen simplificado, es notorio que ya no es lo mismo que lo que fue en sus comienzos. Antes simplemente se limitaba al pago de una cuota mensual. En cambio, hoy en día, se ha complejizado el régimen. Todo el tiempo se están emitiendo nuevas resoluciones, circulares, dictámenes y todo tipo de normativa y se van derogando otras, lo que provoca constantes cambios a los monotributistas. Como hemos visto hay que fijarse de acuerdo a la categoría en la que se encuentre si corresponde presentar la declaración jurada informativa cuatrimestral o emitir factura electrónica. Todo esto conlleva a estar constantemente actualizados a lo que está vigente en el momento y evitarse así problemas con la AFIP.

Además los controles del fisco han aumentado significativamente. El hecho de que el fisco ponga constantemente a los monotributistas bajo la lupa y en continua fiscalización produce cierto temor en los contribuyentes. Si bien esta es la idea que se tiene, de evitar que estén mal categorizados o que estén en el régimen sin cumplir los requisitos para estar en el mismo, provoca que muchos contribuyentes por esos controles no quieran ingresar al régimen aunque encuadren en él. No obstante a ello, considero que en algunos casos sirven los controles para los fines que persigue el fisco, pero creo que se han vuelto un poco extremos. Y hasta parecería que se tiende a que todos tarde o temprano terminen pasándose por propia voluntad o de oficio al régimen general.

Es por esto controles y por la complicado que ha vuelto el Monotributo que ya no se ve tan tentador como antes.

Según mi punto de vista, lo recomendaría para comenzar algún emprendimiento pequeño, donde se tenga poco volumen de compras y ventas, o bien, para profesionales independientes.

Para terminar, creo que sería necesario hacer una revisión de la normativa vigente, con las actualizaciones comentadas y donde se clarifique más la situación actual del régimen, dejando bien claro como funciona todo para evitar ciertas dudas y temores en los contribuyentes. Y por otro lado considero que las fiscalizaciones deben ser más crecientes para los grandes contribuyentes que evaden millones de pesos y no tanto para los pequeños, que con los controles que ya sufren son suficientes.
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